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PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: MARÍA NORA CORREA RAMÍREZ 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2020 00064 00 

 

 
Este despacho se declarará  incompetente para conocer  del asunto de 

la referencia, en razón de la cuantía, basado en el artículo 17-2  del 
Código General del Proceso, que preconiza: 
 

“Articulo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en 
única instancia. Los jueces civiles municipales  conocen en única 
instancia: 

4.  De los procesos  de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio 
de la competencia atribuida  por la ley a los notarios.” 

 
Lo anterior por cuanto  la cuantía determinada en la demanda fue 
tasada en la suma de cuatro –sic-, entre paréntesis DIEZ MILLONES 

DE PESOS ($10.000.000), quedando inmerso en un proceso de 
mínima cuantía por ser inferior a los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, al tenor del artículo 25 del Código General del 
Proceso. 
 

Por lo expuesto anteladamente, el Juzgado Civil del Circuito de 
Aguadas Caldas,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR la incompetencia de esta dependencia 
judicial, para asumir el conocimiento del asunto referenciado, por lo 
expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento. 

 
SEGUNDO: DISPONE enviar la mencionada demanda al Juzgado 
Promiscuo Municipal de esta localidad  (reparto), a efecto de que se 

asuma la competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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